
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00210 00 

Proceso Verbal 

Demandante Luz Lía Lopera Cardona y otros 

Demandado Manuela Gómez Puerta y otras 

Decisión Requiere por desistimiento tácito 

 
Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes, la réplica a la demanda y las excepciones previas interpuestas por 

Axa Colpatria Medicina Prepagada S.A., a las cuales se le dará trámite en el 

momento procesal oportuno. 

 

Por otro lado, atendiendo a que no se ha notificado a la Promotora Médica Las 

Américas S.A. -Clínica Las Américas- ni a Manuela Gómez Puerta, se requiere 

a la parte actora para que se sirva proceder de conformidad, para lo cual se le 

otorga el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de 

esta providencia, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito -artículo 317 C. G. del P.-. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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